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Madrid, 14 de mayo de 2026. 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un suministro para la instalación de sistemas de 
seguridad en el acceso vehicular y accesos peatonales del recinto de ventas (Licitación 
6012600107) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 

 
UTE CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. 

Tras la revisión de la documentación presentada por la UTE CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES, CYMI S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. en la CARPETA nº1, se comprueba que esta no 
cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

(…) 

Carpeta Nº1 

 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que dos o 
más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se 
deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 
dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 
aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal 
de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 
representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras entidades), 
en su caso. 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos 
criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento 
que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador.” 

La condición 8.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares establece lo que sigue: 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación” 
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Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº1 por la UTE CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES, CYMI S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. se comprueba que han incluido el Anexo XII 
cumplimentado, lo cual se corresponde con los criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y, por lo tanto, se corresponde con documentación relativa a la Carpeta nº3. 
 
Al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, descritos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, tal como se indica en el 
apartado 42 del cuadro resumen del mismo documento: “La inclusión en esta carpeta 1 de 
información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que 
permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta 
económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador.”, la oferta de la UTE CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, 
CYMI S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. no cumple los requerimientos de los Pliegos. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y la condición 8.1. “Reglas generales” del mismo, la oferta de la 
UTE CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI S.A. & CYMI SEGURIDAD, S.A. queda excluida 
de la licitación. 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso especial en 
materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles 
computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 
de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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